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Arriondas y Cangas de Onis 
 
 

La Guardia Civil detiene a dos personas por 
supuesto delito de robo con violencia y a 
otras dos por delito contra la salud pública.  
 

 El robo con violencia se perpetró en una vivienda en la  
localidad de Llovido-Ribadesella, siendo la víctima una mujer 
de avanzada edad.  

 
 Las dos personas detenidas por el robo pasaron a disposición 

judicial, ingresando una de ellas en el centro penitenciario de 
Villabona. 

 
 A los detenidos por tráfico de drogas se le ocuparon diversas 

cantidades de distintas sustancias. 
 

 
23 de julio de 2016. La Guardia Civil de la Comandancia de Gijón ha 
detenido a tres personas en el día de ayer, de los cuales dos lo fueron por 
supuesto delito de robo con violencia y el tercero por uno contra la salud 
pública.  
 
El dispositivo establecido por la Guardia Civil de la zona Oriental de 
Asturias con motivo de la celebración del Festival Aquasella, con apoyo de 
otras unidades de la Comandancia de la Guardia Civil de Gijón, está 
permitiendo dar una respuesta rápida a hechos que se producen. 
 
Así en la mañana de ayer día 22 se tiene conocimiento de la perpetración 
de un supuesto robo con violencia en la localidad de Llovio-Ribadesella. 
Así una vecina de la localidad de avanzada edad, mientras se encuentra 
en su domicilio escucha ruidos que proceden de la parte superior de su 



 

 
 

 
 

 

 DIRECCIÓN GENERAL  DE LA 

GUARDIA CIVIL 

OPC COMANDANCIA DE  GIJÓN 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

prensa@guardiacivil.org 

 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad 
de citar fuentes 
 
 
 

 
 
 

C/ IRENE FERNÁNDEZ 

PERERA Nº 23  

C.P 33210 

GIJÓN 

TLF. 985.38.58.00 

Página 2  de 4 www.guardiacivil.es   www.youtube.com/guardiacivil      www.interior.gob.es 
 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

vivienda, por lo que extrañada decide subir a dicha planta, observando 
como intenta descender de forma apresurada por la escalera de la 
vivienda una mujer y huir del lugar.  
 
La víctima intenta retener a dicha mujer, forcejeando ambas, pero a 
consecuencia a su edad, resulta zarandeada consiguiendo darse a la fuga 
la asaltante con diversas joyas tipo pendientes, reloj, colgante y pulsera.  
 
Alertados por la víctima dos vecinos próximos, estos trataron de alcanzar 
a la autora sin conseguirlo, perdiendo ésta en su huida un trozo de papel 
que es recogido por un vecino y posteriormente entregado a la Guardia 
Civil. 
 
De forma inmediata pusieron los hechos en conocimiento telefónico de la 
Guardia Civil, aportando datos de la descripción física y las ropas que 
utilizaba la mujer que había asaltado de vivienda. Por parte de los 
efectivos que se encontraban en el dispositivo establecido con motivo de 
la celebración del Aquasella en Coviella-Cangas de Onis, se estableció un 
operativo que permitió reconocer a la supuesta autora cuando circulaba en 
un turismo por las inmediaciones del acceso al festival.  
 
Efectuado el seguimiento al turismo que utilizaban, un Opel Kaddet 
ocupado por dos personas, se procedió a su detención en las 
proximidades de Soto Dueñas. Tras ser identificados los ocupantes se 
encontró en el interior del vehículo, una de las joyas sustraídas. Por lo que 
se procedió a la detención de estas dos personas y su traslado a las 
dependencias de la Guardia Civil para la instrucción de las 
correspondientes diligencias. 
 
En el transcurso de las mismas y como resultado de las gestiones 
practicadas se pudo comprobar que el trozo de papel que el vecino de la 
victima había recogido del suelo, el cual se le había caído a la presunta 
autora en su huida, contenía dos números de teléfonos, que tras las 
comprobaciones resultaron pertenecer al conductor del turismo Opel 
Kaddet.  
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La identidad de los detenidos se corresponde con las iniciales de J.A.S.J. 
de 46 años de edad y N.M.S. de 44 años de edad, ambos vecinos de 
Langreo.  
 
Una vez puestas en la tarde de ayer a disposición de la titular del Juzgado 
de 1ª Instancia e Instrucción de Cangas de Onis, la misma ordenó el 
ingreso en el centro penitenciario de esta provincia de N.M.S., quedando 
el otro detenido en libertad con cargos.  
 
 
Tráfico de drogas 
 
Igualmente en el marco del dispositivo que la Guardia Civil tiene 
establecido con motivo del festival Aquasella, en el acceso al recinto del 
mismo, ayer 22 de julio a las 23,30 horas se procedió a la detención de 
J.J.L. de 28 años de edad y vecino de Toledo como supuesto autor de un 
presunto delito contra la salud pública.  
 
A dicha persona se le ocupó entre sus ropas 11 pastillas de 
metanfetamina, dos bolsas con autocierre conteniendo marihuana de 2,8 y 
4,4 gramos, así como una tercera bolsa conteniendo 4,6 gramos de 
hachís.  
 
Posteriormente a las 03,00 horas de hoy, se procedió a identificar a uno 
de los asistentes al festival, el cual tras percatarse de la presencia de la 
Guardia Civil, arroja al suelo una caja de plástico. Este hecho es 
presenciado por un miembro del dispositivo. Recuperada dicha caja en su 
interior contenía un gramo de cocaína, sí como 15 pastillas de MDMA. Por 
este motivo se procedió a la detención de J.A.H.M. de 30 años de edad y 
vecino de Burgos, como presunto autor de un supuesto delito contra la 
salud pública.  
 
Tras la instrucción de las correspondientes diligencias policiales en ambos 
casos, que serán remitidas al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de 
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Cangas de Onis, los detenidos quedaron en libertad a la espera de ser 
citado por la autoridad judicial.  


